
ECONOMÍA / POLÍTICA  

Miércoles 25 junio 202530 Expansión

David Casals. Barcelona 
El choque entre el presidente 
del Gobierno, Pedro Sánchez, 
la Alianza Atlántica y otros 
países en torno al gasto mili-
tar llega también a diferentes 
organismos y supervisores 
económicos. Ayer, también 
expresaron su opinión el go-
bernador del Banco de Espa-
ña, José Luis Escrivá, y la pre-
sidenta de la Autoridad Inde-
pendiente de Responsabili-
dad Fiscal (Airef), Cristina 
Herrero. 

Si el primero consideró 
que elevar el gasto en Defensa 

más allá del límite establecido 
por el Ejecutivo “no es sim-
plemente posible”, la segun-
da señaló que el incremento 
tiene encaje en los Presu-
puestos. 

Herrero se mostró rotunda 
a la hora de abordar cuál sería 
el impacto del crecimiento de 
estas partidas. El Gobierno 
asegura que lo único que hará 
será traspasar unas partidas a 
otras, por lo que el impacto fi-
nal del alza acabará siendo 
“cero”. En cambio, Herrero 
consideró que el Ejecutivo es-
tá mezclando conceptos. 

Así, dijo que “en términos 
presupuestarios” el impacto 
sí que podría ser cero, pero 
“10.000 millones de gasto en 
Defensa son 10.000 millones 
de déficit y deuda por mucha 
reestructuración que se ha-
ga”. Además, este nuevo esce-
nario sólo deja al Ejecutivo 
dos opciones: “o se suben los 
ingresos o se baja otro gasto”. 

En cuanto a cómo hay que 
contabilizar el déficit, Herre-
ro aseguró que su impacto se-
rá más a largo plazo, y puso el 
siguiente ejemplo: “Si uno 
compra una fragata, el impac-

to se produce cuando se reci-
be”, destacó. 

Sin “capacidad técnica” 
Las tesis de Herrero contras-
taron con las José Luis Escri-
vá. En declaraciones a Onda 
Cero, aseguró que el Estado 
no tiene “capacidad técnica” 
para incrementar la partida 
para Defensa más allá de “dos 
o tres” décimas sobre el PIB. 
Si se supera este umbral, la in-
versión dejaría de ser “eficaz” 
y tampoco tendría un “im-
pacto directo en la econo-
mía”. 

Para Escrivá, es un error 
hablar de porcentajes, y ase-
guró que las referencias de-
berían ser “móviles”, ya que 
la cifra que se dice ahora pue-
de ser mayor o menor si hay 
nuevas amenazas o avances 
tecnológicos. Por todo ello, 
pidió poner el foco “en el rit-
mo en el cual uno puede ir 
avanzando”, aunque admitió 
que el debate ahora “no está 
suficientemente focalizado 
en esto”. Recordó  que los 
países de la UE también tie-
nen que cumplir con el défi-
cit y la deuda. 

La Airef ve margen para subir el presupuesto  
en Defensa frente a los recelos de Escrivá

pleo, la cohesión y la transi-
ción ecológica y digital”. 

Como porcentaje del PIB, 
España es el tercer país con 
menor aportación de los in-
gresos por impuestos sobre el 
consumo, con apenas un 9% 
en la última década. Sólo Mal-
ta (8,9%) e Irlanda (5,7%) 
ofrecen unos registros infe-
riores. 

La clave está en los tipos re-
ducidos del IVA. Según seña-
la la Comisión Europea, Espa-
ña es el país con mayor brecha 
entre lo que debería recaudar 
por este impuesto (si no hu-
biese tramos reducidos ni ser-
vicios exentos) y lo que final-
mente recibe con una dife-
rencia del 57%. Aunque se 
trata de una medida tremen-
damente impopular, esta bre-
cha se reduciría un 27% elimi-
nando los tipos reducidos. 

Bruselas insta a España a 
abordar la reforma tributaria 
cuanto antes para mejorar la 
perspectiva de sus finanzas 
públicas a largo plazo antes de 
que se alcance el pico de gasto 
en materia de pensiones. Si 
los Estados miembros aboca-
dos a esta situación optan por 
posponer estas tareas “ten-
drán que afrontar en el futuro 
ajustes complicados”, señalan 
desde el Ejecutivo comunita-
rio. 

“Los futuros aumentos del 
gasto en pensiones reducirán 
el margen de gasto en otras 
áreas relacionadas con el en-
vejecimiento (asistencia sani-
taria, cuidados de larga dura-
ción y educación) y no rela-
cionadas, como I+D, Defensa 
o vivienda, en igualdad de 
condiciones”, advierte la Co-
misión.

España destinará un 41% de sus 
impuestos a las pensiones hasta 2050
PRESIÓN SOBRE LAS CUENTAS/ La Comisión Europea advierte de que el gasto en pensiones, unido a unos 
ingresos tributarios procedentes sobre todo de rentas del trabajo, dejan al país en una situación delicada.

Andrés Stumpf. Bruselas 
La Comisión Europea alerta 
sobre el futuro fiscal de Espa-
ña. El gasto en pensiones 
amenaza con “comerse” un 
pedazo cada vez más grande 
de todo el pastel de ingresos 
del Estado, algo que podría 
acabar poniendo a las finan-
zas públicas en una situación 
comprometida, tal y como 
alerta Bruselas en su Informe 
Anual sobre Impuestos. 

“El gasto en pensiones pú-
blicas pondrá bajo presión a 
las finanzas públicas de algu-
nos Estados miembros”, indi-
ca el texto de la Comisión, que 
destaca en ese apartado a Es-
paña al considerar que es el 
país “en el que se espera que 
se produzcan los mayores au-
mentos del gasto en pensio-
nes como porcentaje de los 
ingresos fiscales hasta 2050”. 

Según los datos recopilados 
por la institución europea, en 
el periodo hasta 2050 España 
tendrá que destinar una me-
dia del 41,0% de sus ingresos 
fiscales al pago de las pensio-
nes públicas. Su situación es 
especialmente compleja pues, 
además de tener que dedicar a 
las pensiones una proporción 
cada vez mayor de sus ingre-
sos, se encuentra en el grupo 
de países del bloque con un 
mayor desequilibrio en sus fi-
nanzas públicas debido a su al-
to endeudamiento. 

“Se trata de un contexto es-
pecialmente peligroso”, ad-
vierte la institución presidida 
por Ursula von der Leyen. 

Bruselas añade que, de for-
ma paralela, España se en-
cuentra entre los países con 
“una carga fiscal persistente-
mente inferior a la media eu-
ropea”. Teniendo en cuenta 
las previsiones que realiza la 
Comisión, si nada cambia la 
presión fiscal será 2,5 puntos 
porcentuales inferior en Es-
paña a la media del resto de 
los Estados miembros en 
2026, algo que desde Bruselas 
entienden que se podría co-
rregir para ganar algo de oxí-
geno ante el fuerte incremen-
to esperado del gasto en pen-
siones. Pero el Ejecutivo co-
munitario no centra su dis-
curso particularmente en la 
menor carga impositiva, sino 
en una estructura. España re-
cauda un 51,7% de sus ingre-
sos por impuestos a través de 
gravámenes relacionados con 
el trabajo mientras que las ta-
sas sobre el consumo aportan 
menos del 25%. 

Envejecimiento 
El principal problema de esta 
estructura es que el mismo 
factor que provoca el alza del 
gasto en pensiones puede 
provocar también un dese-
quilibrio de los ingresos. El 
envejecimiento de la pobla-
ción en España, que llevará el 
gasto en pensiones a un pico 
entre 2046 y 2051, se traduci-
rá también en un menor por-
centaje de la población activa, 
lo que reducirá la recauda-
ción prevista salvo que la in-
migración compense esta 

Bruselas reclama 
una reforma fiscal 
que vuelque la carga 
tributaria sobre el 
consumo

El comisario de Clima y Crecimiento Limpio, Wopke Hoekstra.
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tendencia. “El envejecimien-
to de la población puede agra-
var aún más la disminución 
(por el momento, limitada) de 
los ingresos fiscales del traba-
jo durante la última década”, 
reza el informe elaborado por 
la Comisión. 

Se trata de algo común en 
muchos países de la Unión 
Europea, pues en la zona euro 
hasta trece Estados miem-
bros reciben más de la mitad 
de sus ingresos por impuestos 
relacionados con el trabajo, 
con Suecia (57%) y Alemania 
(56,6%) a la cabeza. 

Con la actual estructura, si 
la inmigración se redujera un 
tercio por debajo del escena-
rio central, las economías de 
países como España o Alema-
nia necesitarían crecer de me-
dia alrededor de un punto 
porcentual más cada año en-
tre mediados de la década de 
2030 y 2070 para estabilizar 
la ratio de deuda pública en el 
nivel de referencia actual. 

Reforma tributaria 
La Comisión Europea recla-
ma a España una reforma fis-
cal dirigida a aumentar el pe-

so de los impuestos sobre el 
consumo respecto al total de 
ingresos. Esta es una de las re-
comendaciones realizadas 
por el Ejecutivo comunitario 
en cada semestre, que direc-
tamente solicitaba a España 
“fortalecer más la sostenibili-
dad fiscal mediante la revi-
sión y simplificación del siste-
ma tributario, incluyendo la 
transferencia de parte de la 
carga fiscal del trabajo a los 
impuestos ambientales, al 
consumo y a los bienes in-
muebles, para apoyar el creci-
miento económico y el em-

La presidenta de la Airef, 
Cristina Herrero.
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